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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las 
nueve treinta horas del día doce de enero del dos mil doce, en el domicilio 
legal del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la 
calle Cirilo Celis Pastrana esquina Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael Lucio, de 
esta ciudad, se hace constar que se encuentran presentes, los integrantes del 
Consejo General del IVAI, Rafaela López Salas, Consejera Presidente y los 
Consejeros José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, el Secretario 
Ejecutivo Miguel Ángel Díaz Pedroza, así como Emilio Salazar Carranza, Titular 
del Órgano de Control Interno del Instituto, quienes se reunieron en sesión 
extraordinaria, previa convocatoria, en los términos del artículo 38 del 
Reglamento Interior, para acordar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia; 
2. Declaración de quórum, 
3. Instalación de la sesión; 
4. Lectura y aprobación del orden del día; 
5. Discusión y en su caso aprobación del acuerdo del Pleno para autorizar la 

asignación del presupuesto que mediante Decreto número 326 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave para el ejercicio fiscal 2012 publicado en la Gaceta Oficial 
número 419 con fecha 23 de diciembre del año 2011, aprobó el gasto para 
el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 34.1, fracción I y VI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, 12 inciso b, fracción IV y 16 fracción VI del Reglamento Interior 
del Instituto (punto propuesto por el Secretario Ejecutivo, Licenciado 
Miguel ángel Díaz Pedroza, la información relativa fue circulada al Pleno 
con oficio IVAI-OF/MADP/002/10/01/12). 

6.  Discusión y en su caso aprobación del acuerdo del Pleno para autorizar el 
calendario del presupuesto de egresos 2012 para el Instituto, en 
observancia al oficio IVAI-OF/MADP/002/10/01/12, circulado al Pleno en 
fecha 10 de enero del presente año, mismo que permitirá dar continuidad 
a las ministraciones periódicas que nos hace la Secretaria de Finanzas y 
Planeación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1, fracción I 
y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 12 inciso b, fracción IV y 16 
fracción VI del Reglamento Interior del Instituto (punto propuesto por la  
Presidente del Consejo General, Dra. Rafaela López Salas). 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo 
Miguel Ángel Díaz Pedroza, realiza el pase de lista y después de corroborar que 
se encuentran presentes todos los integrantes del Pleno, con fundamento en los 
artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracciones I y XVI, 38 y 41 del 
Reglamento Interior, informa a la Presidenta del Consejo General que se 
encuentra reunida la totalidad del Consejo General. 
 
En uso de la Voz la Consejera Presidente manifiesta que tomando en 
consideración lo manifestado por el Secretario Ejecutivo y en atención a lo 
ordenado por el artículo 46, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14, 
fracción III, IV, V, y VI existe quórum legal por lo que se declara formalmente 
instalada la sesión, solicitando al Secretario General que de lectura al orden del 
día, para que se proceda a la votación correspondiente. 
 
El Secretario Ejecutivo acatando la instrucción de la Consejera Presidente 
procede a dar lectura del orden del día, dando cuenta de ello. 
 

El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó 
como sigue: 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el orden del día fue 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
La Presidenta del Órgano de Gobierno en consecuencia de lo anterior 
manifiesta que dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 
ÚNICO. Se aprueba el orden del día. 
 
2. Acto seguido y respecto del punto número 5, Discusión y en su caso 
aprobación del acuerdo del Pleno para autorizar la asignación del presupuesto 
que mediante Decreto número 326 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2012 publicado 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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en la Gaceta Oficial número 419 con fecha 23 de diciembre del año 2011, 
aprobó el gasto para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1, fracción I y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 12 inciso b, fracción IV y 16 fracción VI del Reglamento 
Interior del Instituto; el Secretario Ejecutivo, en uso de la voz señala que de 
acuerdo a la distribución presupuestal autorizada por el Congreso del Estado 
publicado mediante la gaceta Oficial del Estado señalada en el orden del día, se 
aprobó el gasto para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, que 
importa la cantidad de $33,000,000.00 (treinta y tres millones de pesos cero 
centavos moneda nacional.) distribuida de la siguiente forma: para el capítulo 
de Servicios Personales se asigna un monto de $28,300,000.00 (veintiocho 
millones trescientos mil pesos cero centavos moneda nacional.); para el capítulo 
de Materiales y Suministros un monto de $ 500,00.00 (quinientos mil pesos cero 
centavos moneda nacional.); para el capítulo de Servicios Generales un monto 
de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos cero centavos moneda nacional.); y 
para el capítulo de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles de $200,000.00 
(doscientos mil pesos cero centavos moneda nacional). Por lo que propone se 
autorice dicha asignación presupuestal de manera general, quedando 
pendiente el presupuesto analítico, el Programa Operativo Anual, el tabulador 
de sueldos y la actualización de la plantilla de personal que se deberá presentar 
a este Órgano de Gobierno para su aprobación, salvo que los Consejeros tengan 
observaciones al respecto. 
 
A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 
 
Acto continuo la Consejera Presidente manifiesta, al no haber observaciones, 
respecto del punto del orden del día que se desahoga, instruye al Secretario 

Ejecutivo que recabe la votación del Pleno la cual quedó como sigue: 
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto cinco del 
orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
La Presidenta del Órgano de Gobierno en consecuencia de lo anterior 
manifiesta que dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 
José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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ACUERDO OGD/SE-01/12/01/2012 
 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba la asignación general del presupuesto, que mediante 
Decreto número 326 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2012 publicado en la 
Gaceta Oficial número 419 con fecha 23 de diciembre del año 2011, aprobó el 
gasto para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1, fracción I y VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 12 inciso b, fracción IV y 16 fracción VI del Reglamento 
Interior del Instituto, por la cantidad de $33,000,000.00 treinta y tres millones 
de pesos cero centavos moneda nacional.) 
 
SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo, deberá presentar a este Órgano de 
Gobierno el presupuesto analítico, el Programa Operativo Anual, el tabulador 
de sueldos y la actualización de la plantilla de personal. 
 
 
 
3. En relación al punto 6 del orden del día relativo a Discusión y en su caso 
aprobación del acuerdo del Pleno para autorizar el calendario del presupuesto 
de egresos 2012 para el Instituto, en observancia al oficio IVAI-
OF/MADP/002/10/01/12, circulado al Pleno en fecha 10 de enero del presente 
año, mismo que permitirá dar continuidad a las ministraciones periódicas que 
nos hace la Secretaria de Finanzas y Planeación, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 34.1, fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 12 
inciso b, fracción IV y 16 fracción VI del Reglamento Interior del Instituto, en uso 
de la voz, la Presidente del Consejo General, Doctora Rafaela López Salas 
manifiesta que, toda vez que mediante el oficio señalado en el presente punto 
del orden del día se anexó el calendario general que programa las 
ministraciones presupuestales que se solicitarán a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, éste debe ser autorizado con la salvedad de las precisiones señaladas 
en el punto número 5 del presente orden del día, por lo que dejo a la 
consideración de mis pares lo anterior, salvo que tengan observaciones al 
respecto. 
 
A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 
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Acto continuo la Consejera Presidente manifiesta, al no haber observaciones, 
respecto del punto del orden del día que se desahoga, instruye al Secretario 
Ejecutivo que recabe la votación del Pleno la cual quedó como sigue: 

 
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto seis del orden 
del día fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
La Presidenta del Órgano de Gobierno en consecuencia de lo anterior 
manifiesta que dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 
 
 

ACUERDO OGD/SE-02|/12/01/2012 
 
 
 
PRIMERO. Se autoriza el calendario general del presupuesto de egresos 2012 
para el Instituto, en observancia al oficio IVAI-OF/MADP/002/10/01/12, 
circulado al Pleno en fecha 10 de enero del presente año, mismo que permitirá 
dar continuidad a las ministraciones periódicas que nos hace la Secretaria de 
Finanzas y Planeación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34.1,  
fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 12 inciso b, fracción IV y 16 
fracción VI del Reglamento Interior del Instituto. 
 
SEGUNDO. Se autoriza al Secretario Ejecutivo, que realice los trámites 
necesarios y solicite a la Secretaría de Finanzas y Planeación las ministraciones 
de acuerdo al calendario aprobado.  
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo por conducto del Secretario 
Ejecutivo al Director de Administración y Finanzas, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 
José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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En virtud de que se han desahogado todos los puntos del orden del día, y de 
que no existe algún otro punto a tratar, se da por terminada la presente 
sesión, siendo las diez horas con veinticinco minutos del día de su inicio.  

 
 
 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidente del Consejo General 

 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero del IVAI 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.P. Emilio Salazar Carranza 
Titular del Órgano de Control 

Interno  
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